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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(cp LA g.), So M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. Á9 R. el Principe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
'.de la Augusta Real Familia, continúan 
da novedad en su importan^ salud.

MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERIA
S. M. el Rey de Albania, e l Presiden

te del Reich alemán, el Presidente de 
los Estados Unidos de America, el Pre
sidente Federal de la República de Aus
tria-, 3. M. el Rey délos. Belgas, Su -Ma
jestad el Rey de la Gran Bretaña, e 
Irlanda y de los Territorios británicos 
allende los mares y Emperador de la 
India, S. M. el Rey de los Búlgaros, el 
Presidente de la República de Colombia, 
el Presidente de la República de Cuba, 
el Presidente de la República de Che
coeslovaquia, el Presidente del Gobier
no Nacional de la República china, Su 
Majestad el Rey de Dinamarca, el Presi
dente de la República de Polonia por 
3a Ciudad libre de Dantzig, S. M. el 
R ey de España, el Presidente de la Re
pública Francesa, el Presidente de la 
República Helénica, S. A. S. el Regen
te del Reino de Hungría, S. M, el Rey 
de Italia, S. M, el Emperador del Ja
pón, S. A. R. la Gran Duquesa de Lu- 
xemburgo, S. A. S. el Príncipe de Mo
naco, lio M. el Rey de Noruega, el Pre
sidenta de la Rermblica de Panamá, Su

Majestad la Reina de ios - Países Bajos, 
el Presidente de la República de Polo
nia, S. M. el Rey de los Servios, Groa- 
tas y Eslovenos, el Comité Central Eje
cutivo de la Unión de las Repúblicas 
Soviéticas. Socialistas., el Consejo Fe
deral Suizo.

Deseosos de hacer cada ves más efi
caces la. vigilancia y represión de la 
falsificación- de la .moneda, han .designa
do por Sus Plenipotenciarios (siguen 
nombres y calidades), los cuales des
pués de haber presentado sus plenos 
poderes, encontradas en buena y de
bida forina, han con ven ido las dispo
siciones siguientes:

PRIMERA PARTE

Articulo 1.
Las Altas-Partes contratantes, reco

nocen corno el medio más eficaz, en las 
actuales circunstancias, para prevenir 
y reprimir las infracciones de falsifi
cación de moneda las reglas expuestas 
en la primera parte d.el presente Con
venio.

Articulo 2 .
En el presente Convenio, la palabra 

“moneda” equivale a papel moneda, in
cluso los billetes de Banco y la moneda 
metálica, que tengan curso en virtud 
de una ley.

A r t i c u l o  3 .

Deberán ser castigados -como infrac
ciones de derecho común:

1.° Todos los heclios fraudulentos 
de fabricación o alteración de mone
da, cualquiera que sea el medio em
pleado para producir el resultado.

2.° El hecho de poner en circula
ción fraudulenta la moneda, falsa

3.° Los hechos, con objeto de poner 
en cíi\ dación, de introducir en el país 
o de recibir o procurarse moneda falsa 
sabiendo que lo es.

4.° Las tentativas de dichas infrac
ciones y los hechos de participación 
dolosa,

5.° Los hechos fraudulentos de fa
bricar, recibir o procurarse instrumen
tos u otros objetos destinados por su 
naturaleza a la fabricación de moneda 
falsa o a la alteración de las monedas/

A r t íc u l o  4 .

Cada uno de los hechos previstos en 
el art. 3, si son cometidos en países di
ferentes, deberá ser considerado como 
una infracción distinta.

A r t ic u lo  5.
No deberán establecerse, desde el pim

ío de vista de las sanciones, distinción 
entre los hechos previstos en el artícu* 
lo 3, según se trate de una moneda na
cional o de una moneda extranjera; es
ta disposición no podrá someterse á 
ninguna condición de reciprocidad le
gal o convencional.

Articulo 6.
Los países que admiten el principia 

de la reincidencia internacional, reco
nocen dentro de las condiciones esta* 
Mecidas por sus legislaciones respecti
vas, como generatrices de tal reinciden
cia, las condenas extranjeras pronun
ciadas con ocasión de uno de los he 
chos previstos en el art. 3.

A rticulo 7.
En la medida en que la constitución 

de partes civiles sea admitida por & 
legislación interna, las partes civiles 
extranjeras, incluso ey^Liaimente. 1?
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Alia Parte contratante coya moneda 
haya sido falsificada, deberán gozar 
de! ejercicio de todos los derechos re
conocidos a los regnícolas por las leyes 
del país .donde- se juzgue el asunto.

A r t íc u l o  8.

En los países que no admitan el prin
cipio de extradición de los nacionales,, 
sos súbditos que hayan vuelto al terri
torio de su país, después de haber sido 
culpables en el extranjero de hechos 
previstas por el arL 3, deberán ser cas
tigados de la misma manera que si el 
hedió hubiese sido -cometido en su pro
pio territorio, y. eso aún en el caso de 
que el culpable hubiere adquirido ..su 
nacionalidad posteriormente a la rea
lización de la infracción.

Esta disposición no será aplicable si, 
en caso semejante, no pudiere ser con
cedida • la extradición de un extran
jero.

A r t íc u l o ' 9 .

Los extranjeros que hayan cometido, 
hechos previstos en el artículo 3 y que 
se encuentren en el territorio de un 
país cuya legislación interna admita, 
como regla general, el principio de la 
persecución de infracciones cometidas 
en el extranjero, deberán ser castigados 
de la misma manera que si el hecho 
hubiere sido cometido en el territorio 
de dicho país.

La obligación de la persecución se 
subordinará a la condición de que la 
extradición haya sido solicitada y que 
el país requerido no pueda entregar al 
inculpado por una razón sin relación 
con el hecho.

A r t ic u l o  1 0 .

Los hechos previstos en el art. 3, se
rán de pleno derecho comprendidos co
mo casos de extradición en todo trata
do de extradición ultimado o que fuera 
a ultimarse éntre las diversas Altas 
Partes contratantes.

Las Altas Partes contratantes que no 
subordinen la extradición a la existen
cia de un tratado o a una condición 
de reciprocidad, reconocerán, desde 
ahora, los hechos previstos en el art. 3, 

•como casos de extradición entre ellas.
La extradición se concederá confor

me al derecho del país requerido.

A r t ic u l o  1 1 .

Las monedas falsas, así como los ins
trumentos y demás objetos designados 
en el art. 3, núm. 5, deberán ser embar
gados y confiscados. Dichas monedas, 
dichos instrumentos y dichos objetos, 
deberán, después de su confiscación, 
ser entregados, a petición suya, bien al 
Gobierno, bien al Banco de emisión de 
cuyas monedas se trata, con excepción 
de Jas piezas de convicción cuya con

servación en los archivos criminales
sea impuesta por la Ley del país don
de se ha seguido el procedimiento» o 
muestras cuya transmisión a la oficina 
central de que trata el art. 12 parecie
re útil. En todo caso, todos deberán 
ser inutilizados.

A r t íc u l o  12 .

En cada país, las pesquisas en ma
teria de moneda falsa, deberán, den
tro del cuadro de la legislación na
cional, organizarse por una oficina , 
central.

Dicha oficina central deberá estar 
en estrecho contacto:

a) Con los organismos de emisión;
b) Con las autoridades de policía 

del interior del país;
. c) Con las oficinas centrales de los " 

demás países.
Deberá centralizar, dentro de cada 

país, todos los informes que puedan 
facilitar las pesquisas, prevención y 
represión de la falsificación de mo
neda.

A r t íc u l o  1 3 .

Las oficinas -centrales de los diver
sos países deberán corresponder di
rectamente entre sí.

A r t íc u l o  14.
Cada oficina central, en los límites 

que juzgue oportunos, deberá hacer 
remitir a las oficinas centrales de los 
demás países una colección de los 
ejemplares auténticos anulados de las 
monedas de su país.

Deberá notificar, dentro de los mis
mos límites, con regularidad, a las ofi
cinas centrales extranjeras, suminis
trándolas todas las informaciones ne
cesarias :

o) Las nuevas emisiones de mone
das efectuadas en su país;

b) El retiro y la prescripción de 
monedas.

Salvo en los casos de interés pura
mente local, cada oficina central, en 
los límites que juzgue útil, deberá no
tificar a las oficinas centrales extran
jeras :

1 ..—Los descubrimientos de monedas 
falsas. La notificación de falsificación 
de billetes de Banco o del Estado se 
acompañará con una descripción téc
nica de los falsos suministrada exclu- 

, sivamente por el organismo de emisión 
( cuyos billetes hubieren sido falsifica

dos; se comunicará una reproducción 
fotográfica, y a ser posible, un 'ejem
plar del billete falso. En caso de ur
gencia, podrán ser transmitidos discre
tamente a. las oficinas centrales inte
resadas un aviso y descripción suma
ria que procedan de las autoridades 
de policía, sin perjuicio del aviso y 
descripción técnica de que se ha tra
tado más arriba

2.—Las investigaciones, diligencias!
detenciones, condenas, expulsiones da 
monederos falsos, así como eventual*: 
mente sus cambios de residencia y tov 
das las informaciones útiles, especial* 
mente las señas personales, impresio* 
nes digitales y fotografías de los rao 
Rederos falsos.

3.— Los descubrimientos detallado/ 
de fabricación, indicando si dicho( 
descubrimientos han consentido reco 
ger la totalidad de las falsedades pue& 
tas en circulación.

A r t íc u l o  1 5 .

Para asegurar, perfeccionar y des 
arrollar la colaboración directa inter
nacional en materia de prevención $  
represión de la falsificación de mo
neda, los representantes de las ofici-í 
ñas centrales de las Altas Partes con-* 
tratantes deberán celebrar, de cuando! 
en cuando, conferencias con partid-i 
pación de los representantes de lo¿ 
Bancos de emisión y de las autorida* 
des centrales interesadas. La organiza*, 
ción y el control de una oficina cen
tral internacional de .informaciones 
podrán constituir el objeto de una dé 
dichas conferencias.

A r t íc u l o  1 6 .

La transmisión de los exhortas re 
lativos a las infracciones señaladas en 
el artículo 3, deberá efectuarse;

ü.) Preferentemente por comunica
ción directa entre las autoridades ju
diciales, y, en su caso, por intermedia 
de las oficinas centrales;

b) Por correspondencia directa dé 
los Ministros de Justicia de los dos 
países o por envío directo por parte 
de la autoridad del país requirente ái 
Ministro de Justicia del país reque . 
vicio;

c) Por intermedio del Agente di 
piamáüeo o consular del país requ* 
rente en el. país requerido; dicha 
Agenté enviará directamente el ex b o j

! lo a la autoridad judicial competente 
i  o a la que indiqué el Gobierno del 
| país requerido y recibirá diré clamen* 

té de dicha autoridad los documentos 
constitutivos- del cumplimiento del ex*

I harto.
j En los casos a) y c), se remitirá

siempre al mismo ti crup o copia del 
exhorto a la autoridad superior del 
país requerido.

A falla de avenencia en contraria» 
el exhorto deberá rudi^i&rse en el 
idioma de la autoridad F^pirentc, sal» 
vo que por el país requerido se solí 
cite una traducción hecha en su leí!» 
gua y certificada conforme por la fr?i 
toridad requirente.

Cada Alta Parte contratante dará 3 
conocer, por medio de una comunica- 
cióh dirigida a cada una de las otras



100  8 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 98

Partes contratantes, el modo o modos 
de transmisión arriba mencionados, 
admitido por ella para los exhortos de 
dicha Alta Parte contratante.

Hasta el momento en que una Alta 
Parte contratante haga tal comunica
ción, se mantendrá su procedim ien
to actual en materia de exhortos.

El cumplimiento de los exhortos 110 
podrá dar lugar al reembolso de im
puestos o gastos a no ser los gastos 
de peritaje.

Nada en el presente artículo podrá 
ser interpretado como constituyendo 
por parte de las Altas Partes contra
tantes un compromiso de admitir, en 
lo  que concierne ai sistema de prue
bas en materia represiva, una deroga
ción a su propia ley.

ArticüI o 17.
La participación de una Alta Parte 

contratante en e! presente Convenio, 
no deberá interpretarse como una va
riación de su actitud en la cuestión  
general de la com petencia de la juris
dicción penal como cuestión de dere
cho internacional.

i A r t íc u lo  18.

El presente Convenio deja intacto 
él principio de que los hechos previs
tos en el artículo 3 deban ser califi
cados, perseguidos y juzgados en cada 
país conforme a las reglas generales 
de su legislación interna, sin que ja- 
nás se les asegure la impunidad.

SEGUNDA PARTE

A rtículo  19.
Las Altas Partes contratantes con

d en en  en que todas las diferencias que 
pudieren suscitarse entre ellas a pro
pósito de la interpretación o de la 
aplicación del presente Convenio, y  
gue no puedan ser solucionadas por 
negociaciones directas, serán enviadas 
para su decisión al Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional. Si las 
Altas Partes contratantes entre las cua
les surgiere una diferencia, o una de 
entre ellas, no fueren partes en ei Pro
tocolo de fecha 16 de Diciem bre de 
1920 relativo al Tribunal Permanente 
Je Justicia Internacional, dicha dife
rencia se sometería, a su elección, y  
conforme a las reglas constitucionales 
de cada una de ellas, ya al Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional, 
ya a un Tribunal de arbitraje consti
tuido conforme al Convenio de 18 de 
Octubre de 1907, para el arreglo paci
fico de los conflictos internacionales, 

ñ cualquier otro Tribunal arbitral.

A rtículo  20 .

H3 presente C onvenio, cuyos textos 
francés e inglés hacen  igualm ente fe,

llevarán la 'f ec h a  de hoy; podrá  ser 
firmado, hasta el 31 de Diciembre de 
1929, en nombre de cualquier Miem
bro  de la Sociedad de las Naciones y 
de todo Estado que no sea Miembro 
que haya estado representado en la 
Conferencia que ha elaborado el p re
sente Convenio, o al cual el Consejo 
de la Sociedad de las Naciones haya 
com unicado un ejemplar de dicho 
Convenio.

s El presente Convenio será ratifica- 
■ do. Los instrumentos de ratificación 

se rem itirán  al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, el cual 
notif icará su recibo a todos los Miem
bros de la Sociedad, así como a los 
Estados no Miembros a que se refiere 
el párrafo  precedente.

A r t íc u l o  2 1 .

A p a r t i r  del 1.° de Enero de 1930 
podrán  adherirse  al presente Conve
nio cualquier Miembro de la Sociedad 
de las Naciones o cualquier Estado no 
Miembro de los indicados en el art. 20 
que no lo hubiere firmado.

Los instrumentos de adhesión se 
rem itirán  al Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones, quien noti
ficará su recibo a todos los Miembros 
de la Sociedad y  a los Estados no 
Miembros indicados en el susodicho 
artículo.

A r t íc u l o  22 .

Los países que estén dispuestos a 
ra t i f icar  el convenio conforme al p á 
rrafo  segundo del art* 20 o adherirse  
al mismo en virtud  del art.  21, pero 
que deseen ser autorizados para  for
m ular  reservas a la aplicación del 
Convenio, podrán  in form ar  de su de
seo ai Secretario’ General de la Socie
dad de tas Naciones. Este com unicará 
inm ediatam ente dichas reservas a to
das las Altas Partes contra tantes que 
hubieren  depositado el oportuno ins
trum ento  de ratificación o de adhe
sión, preguntándolas si tienen obje
ciones que presentar .  Si en un plazo 
de seis meses, a contar  desde d icha 
comunicación, ninguna.: Alta Parte  
contra tante ha suscitado objeción, se 
cons iderará  como aceptada por  las 
demás Altas Partes contra tantes 3a 
participación, con dicha reserva, del 
país que la haya hecho.

A r t í c u l o  2 3 .

La ratificación po r  una Alta Parte  
contra tante o su adhesión al presente 
Convenio implica que su legislación 
y su organización adm inistra tiva es
tán conformes a las reglas formuladas 
en ei Convenio.

A r t í c u l o . 24.
Salvo declaración en contrario  de

una Alta Par te  contra tante en el mo* 
mentó de la firma, en el de la ratifi
cación o en el de la adhesión, las dis
posiciones del presente Convenio no 
se aplicarán a las colonias, territorios 
de Ultramar, protectorados o territo
rios bajo su soberanía o mandato.

Sin embargo, las Altas Partes con
tratantes se reservan el. derecho de 
adherirse al Convenio, con arreglo a 
las condiciones de los artículos 21 y 
23, por sus colonias, terr itorios de 
Ultramar, protectorados o territorios 
bajo su soberanía o mandato. Se re
servan igualmente el derecho de de
nunciarla  separadamente según las 
condiciones del art. 27 ,

A r t íc u l o  2 5 .

El presente Convenio no en tra rá  en  
vigor hasta que haya sido ratificado (i 
se hayan adherido al mismo cinco 

; Miembros de la Sociedad de las Na-" 
clones o Estados no Miembros. La fe
cha de la en trada en vigor será el no
nagésimo día, a p a r t i r  del recibo por 
el Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones de la quinfa ratifica
c ión-o 'adhesión .

A r t í c u l o  2 6 .

Cada ratificación o adhesión qua 
tuviese lugar después de la entrada en 
vigor del Convenio, su rtirá  sus efec
tos conforme al art. 2 5 , el nonagésimo 
día, a contar de 3a fecha de su recibo 
po r  eí Secretario General de la So
ciedad de las Naciones.

A r t í c u l o  2 7 .

Ei presente Convenio podrá  ser de
nunciado en nom bre de cualquier 
Miembro de la Sociedad de las Na
ciones ó de cualquier Estado no Miem
bro  por medio de una notificación es-' 
crita  d irigida al Secretario General 
de la Sociedad de las Naciones, quien 
la par t ic ipa rá  a todos ios Miembros 
de la Sociedad y a los Estados no 
Miembros señalados en el art.  20. La 
denuncia surtirá  sus efectos un año 
después de la fecha en la cual haya 
sido recib ida p o r  el Secretario Gene
ral de la Sociedad .de las Naciones; 
no su r t irá  efecto sino con relación a 
la Alta P arte  que la haya efectuado,

A r t í c u l o  28.
El presente. Convenio -se registrará 

por el Secretario General de la Socie
dad de las Naciones el día de su en
trada en vigor.

En testimonio de lo cual los Pleni
potenciarios lian f irm ado el presenta 
Convenio, Hecho en Ginebra a 20 de 
Abril de 1 9 2 9 , en un solo ejemplar, 
que quedará depositado en los archi
vos de la Secretaria de la Sociedad 
de las Naciones, v r w » *  copla» cor-
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tificada-s conformes serán expedidas 
ñ toáos los  Miembros de ia Sociedad 
de las Naciones y a los Estados no 
Miembros determinados en el art. 20.

PROTOCOLO ADICIONAL

I
INTERPRETACIONES 

En el momento de proceder a la fir
ma deí Convenio de fecha de hoy, los 
Plenipotenciarios respectivos decla
ran aceptar, en lo que concierne a 
las diversas disposiciones del Conve
nio, las interpretaciones que se espe
cifican a continuación.

Queda entendido;
1.— Que la falsificación del estam

pillado estampado en un billete de 
Banco y cuyo efecto sea hacerle vá
lido. en un país determinado, consti
tuye una falsificación de. billete.

2.— Que el Convenio no perjudica 
al.derecho de las Altas Partes contra
stantes de regular en- .su. legislación 
interna, com o ellas lo entiendan, el 
régimen de las circunstancias modi
ficativas, así com o los derechos de 
indulto y amnistía. .
: «h— Que la regla ' establecida en el 
art. 4 del Convenio no implica nin
guna m odificación de las reglas in
ternas que señalen las penas en caso 
de coexistencia de infracciones. No 
será obstáculo para que un mismo in
dividuo que sea a la vez falsificador 
y emisor no sea perseguido más que 
como falsificador.

4.— Que las Altas Partes contratan
tes no están obligadas a cumplimentar 
los exhortes mus que en la medida 
.prevista por su legislación nacional.

II
RESERVAS

/  Las Altas Partes contratantes que 
formulan las reservas que se expre-' 
jsán a continuación subordinan a las 
mismas su aceptación del Convenio; 
su participación, bajo dichas reser
vas, es aceptada .por las otras Altas 
Partes contratantes.

L° El Gobierno de la India hace 
la reserva de que el art. 9 no se apli
cará a la-India donde no entra en las 
atribuciones del poder legislativo san
cionar la regla dictada ..por dicho ar
tículo.

2.° En espera del resoltado, de las 
negociaciones concernientes a la abo
lición de la jurisdicción consular de 
«pie gozan todavía los nacionales de 
ciertas Potencias, no le es posible al 
Gobierno chino aceptar el art. 10, 
que contiene el compromiso general 

jara un Gobierno de conceder la ex

tradición de un extranjero acusado 
de falsificación de moneda», por un 
tercer Estado.

3.° Con respecto a las disposicio
nes del art. 20, la delegación de la 
Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas reserva para su Gobierno 
la facultad de dirigir, si así lo desea, 
el instrumento de su ratificación a 
otro Estado signatario, a fin de que 
éste comunique copia de la misma al 
Secretario General de la Sociedad de 
las Naciones para notificársela a to
dos los Estados signatarios o adhe
ridos.

III

DECLARACIONES

Suiza.

En ei momento de firmar el Conve
nio, el Representante de Suiza ha for
mulado la declaración siguiente:

El (jo o se jo Federal Suizo, no po 
diendo asumir un compromiso en lo 
que se refiere a las disposiciones pe
nales del Convenio antes de que se 
resuelva afirmativamente la cuestión 
de la introducción en Suiza de un 
Código penal unificado, hace obser
var que la ratificación del Convenio 
no podrá verificarse en época deter
minada.

Sin embargo, el Consejo Federal Sui
zo está dispuesto a ejecutar en la me
dida de su autoridad las disposicio
nes administrativas del Convenio des
de que éste entre en vigor, conforme 
al art. 25,

Unión de la d e  públicas Soviéticas 
Socialistas.

En el momento de firmar el Conve
nio, el Representante de la Unión de 
las Repúblicas Sovietistas Socialistas 
ha formulado la-declaración siguiente:

La delegación de la Unión de las 
Repúblicas Soviéticas Socialistas, acep- 

. tando desde luego las disposiciones 
del artículo 19, declara que el Go
bierno de la Unión no se propone re
currir, en lo que le concierne, a la 
jurisdicción del Tribunal Permanente 
de Justicia Internacional.

En cuanto a la disposición del mis
mo artículo, con arreglo a la cual las 
diferencias que no pudieren solucio
narse por negociaciones directas, se 
someterían a cualquier otro procedi
miento arbitral distinto al del Tribu
nal Permanente de Justicia Internacio
nal, la delegación de la Unión de las 
Repúblicas Soviéticas Socialistas de
clara expresamente que la aceptación 
de esta disposición no deberá inter
pretarse como modificativa del punto 
de vista del Gobierno de la Unión so
bre la cuestión,. General del arbitraje

como medio de solución de diferen
cias entre Estados.

El presente Protocoló, en cuan te 
crea obligaciones entré las Altas Par* 
tes contratantes, tendrá la misma 
tuerza, valor y duración que el Con« 
venio ultimado con fecha de hoy, del 
que debe considerársele como parte 
integrante.

En testimonio de lo cual los infras* 
criptos han estampado sil -sello en el 
presente Protocolo.

Hecho en Ginebra en 20 de Abril 
de 1929, en un soló ejemplar, que se
rá depositado en los ^archivos de I# 
Secretaría de la Sociedad de las Na< 
clones y dei que se-suministrará sen
das copias conformes a todos los 
Miembros de la Sociedad de las Nacio
nes y a todos los Estados no Miembro 
representados en la Conferencia.

PROTOCOLO FACULTATIVO

Reconociendo los importantes-pro
gresos en materia de represión de la 
falsificación de moneda realizados po$ 
el Convenio para la represión de la 
falsificación de moneda que¡'lleva la 
fecha de hoy, las Altas Partes signata
rias de este Protocolo, a reserva de 
ratificación, se comprometen, en su$ 
relaciones recíprocas, a consideráis 
desde el punto de vista de a extradi* 
ción, los hechos previstos en el ar
tículo 3 del susodicho Convenio com a 
infracciones de derecho común.

La extradición será . concedida con
forme al derecho del país requerida

Las disposiciones de'la segunda par
te del susodicho Convenio se aplicar 
también en lo que concierne al pre* 
sente Protocolo, salvo las disposicio* 
nes siguientes:

L— El presente Protocolo podrá set 
firmado conforme al artículo 20 del 
Convenio en nombre de todo Estado 
Miembro de la Sociedad de las Nacio- 
desde el punto de vistá de la extradi- 

’ nes o en nombre de todo Estado no 
Miembro que haya estado representado 
en la Conferencia y qúe haya firma
do o firme el Convenio, o al cuál el 
Consejo de la Sociedad de las Nació* 
nes haya comunicado un ejemplar de 
dicho Convenio.

2.— El presente Protocolo no entra
rá en vigor hasta que haya sido rati
ficado o se hayan adherido al mismo 
tres Miembros de la Sociedad dé las 
Naciones o Estados no Miembros.

3.— La ratificación Reí présente Pro
tocolo y la adhesión son independien
tes de la ratificación ó ádhesión al 
Convenio. "" ’■

En testimonio dé:‘3b;$úal'Tós;-■■Pleni
potenciarios respectiyos-; han firmada 
‘el presente Protocolo.

Hecho en Ginebra fen mi sólo 'elem*
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piar, que constituye-un anejo al Can-
yen  io para la represión de la falsifi
cación  de m oneda, el 20 de A bril de
102.9.

Este Convenio así com o los Proto
co los  adicional y  facultativo, han si
d o  ratificados por España y sus rati
ficaciones depositadas en Ginebra en 
la Secretaria gen eral de la Sociedad 
de N aciones el 28 de Abril de 1930.

Han sido además ratificados- por los 
países -siguientes y sus ratificaciones 
depositadas en las fechas que se in d i
ca n ;

E¡ Convenio -y ei P rotocolo  ad icio 
n al: Bulgaria, el .22 de Mayo de 1939: 
Estonia, el 30 de Agosto de 1930; P or
tugal, 8 de Septiembre de 1930; 
Yugoesiavia, el 24 de N oviem bre de 
1930.

El. P rotoco lo  facu lta tivo : Bulgaria, 
el 22 de Mayo de 1930; Estonia, el 30 
de Agosto ..de 1930; Portugal, el 18 de 
Septiem bre de 1930; Rumania, el 10 
de  N oviem bre de 1930; Yugoesiavia, 
el 24 de N oviem bre de 1930.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

N úm . 1070»
A propuesta del M inistro de Ha

tíenda;
Vengo ©n declarar jubilado, con el 

jiaber que por clasificación le corres
ponda, a don Jesualdo Domínguez A l
cahud y Díaz de la Bárcena, Jefe de 
Adm inistración de 2.a clase del Cuer
p o  general de Administración de la Ha
cienda pública, excedente en el mismo 
p o r  hallarse de Jefe del servicio de 
Intervención en la Confederación Sin
dical H idrográfica del Duero, el cual 
deberá pausar baja en el cuerpo a que 
pertenece, el día 7 del mes actual, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Dado en  Palacio a siete de Abril 
de  i&il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
£1 Ministro de HecienUa,

V entosa Calvell

Núm. 1071.
A  propuesta del Ministro de Hacien

da y  de conform idad con lo determi
nado en el artículo 14 del Reglamento 
'te Ordenación de pagos del Estado de 
14 de Mayo de 1891;

Vengo en disponer el cese en el car
go de Ordenador de pagos por obliga- 
clanes del Ministerio del E jército, de 
f e o  Cayetano Term ens de la Riva, ín - 
l^ d e n te  del E jército, nombrando en su 
'SSSüSplazo al de igual categoría, don 
R m iqu e  l  A ra d o r  de la Fuente.

D ad® /en  Palacio a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de i!aclenda;

JüAH V ENTOSA CáLVELL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. ISA. 
Ilmo, señor: S. M. el R e y  ( q. D, g ,), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Barcelona (Oriente) 
de 1.a clase, a don Francisco Suárez 
Fernández, que sirve el de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocim iento y  efectos .oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril da 1931.

ALHUCEMAS. 
Señor D irector general, de los Regis

tros y  del N otariado ..

Núm. 184. 
Ilmo, señor: S. M. el Re y  (q . D . g .), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro 
de la propiedad  de V iilacarrillo de 
1.a clase, a don Carlos López de Haro 
y  Moya, que sirve el de Novelda.

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de A bril de 1931,

ALHUCEMAS i 

Señor D irector general de los Regis- : 
tros y  del N otariado. j

Núm. 185. 
Ilmo, señor: S. M. el R e y  (q. D. g .), 

con  sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Fregena-1 de la Sie
rra, de 2.a clase, a don Francisco Ra
mos Iturriaga, que sirve el de A rchb 
dona.

De Real orden lo digo a V. í, para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 188» 
Ilmo, señor: S. M. el R e y  (q. D . g . ) , 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro 
de la uropiedad de Guadix de $•*.clase, *

a don José Lorenzana Rodríguez, que 
sirve el de Chantada,

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos* 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Abril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de ios Régis* 

tros y del Notariado.

Núm. 187. 
Ilm o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g,), 

con  ••sujeción a lo dispuesto en el ar
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Regis
tro de la propiedad de Á lbocaeer, d© 
cuarta clase, a don Damián Rodrí
guez Fernández., que sirve el de Al
caide es.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y  efectos oportunos* 
D ios guarde a V, I. muchas años. Ma
drid, 7 de A bril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de los Regis* 

tros y del N otariado.

Núm. 188. 
I lmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g .), 

con  su jeción  a lo dispuesto en el ar
ticu lo . 303 de la Ley H ipotecaria, hái 
tenido a bien nom brar para el Regis* 
tro de la propiedad de Caldas de Re* 
yes», de cuarta clase, a don Luis Losa
da Fernández, que sirve el de Puebla 
de Trives.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos* 
D ios guarde a V. L m uchos años. Ma* 
drid, 7 de Abril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de los Regis» 

tros y  del N otariado.

Núm. 189, 
I lmo. S r .; S. M. el R ey (q. D. g.),  

con  su jeción  a lo dispuesto en el ar
tícu lo  303 de la Ley H ipotecaria, há 
tenido a bien nom brar para el Regis* 
tro de la propiedad  de Puente Calde* 
las, de cuarta clase, a don Alfredo  
Castellano Rubio, que sirve el de Gra* 
nadilla.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos* 
D ios guarde a V. I» m uchos años. Ma
drid , 7 de A bril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de los Regis* 

tros y del N otariado,

Núm. 190. 
I lmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.),  

con  su jeción  a lo  dispuesto en el ar° 
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, h& 
ten ido a bien  nom brar para el Regia
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tro de la propiedad  de Puerto- de 
Arrecife,. de corría  clase, ú don  Juan 
García Ya! de cas as y García, que. íríura. 
con el núm ero 1 en e.l es críalo..! del. 
Cuerpo- do Aspirantes a Registrado
res .de la propiedad.

. De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocim iento y. efastos oportunas. 
•Ríos guarde, a - Y. L. m ochos años, Ma
drid, 7 de Abril de. 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector general de. ios Regis

tros y- del Nota rindo .

Núm. 191 
Ilmo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)  

con. su jeción  a lo .-dispuesto en el ar
tícu lo  303 de la Ley H ipotecaria, lia 
tenido a bien nom brar para, el Regis
tro -de la propiedad  de Re don déla, de 
cuarta clase, a. don Jesús L arios Mar
tín, que sirve -el de. Negreira.

Be Real orden lo., digo á V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos.- 
Dios guarde a V .’ I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor D irector generad de los Regis

tros... y  del N otariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR

Nú re, 83.
E x cm o. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 3.° del .Reglamento, para los. 
Bancos cíe Pruebas -ele Armas Portá
tiles,ap robado, p or R, Q, Cr. -de 14: 
de D iciem bre de, 19.29- (G. L. número, 
394),. Apéndice, número, 17, ha tenido- 
a bien resolver se reconozcan  com o 
oficiales y con  carácter provision a l 
las marcas de los punzones., de -los. 
Bancos de Prueba Alem anes, cuyos 
facsím iles se publican a continuación.: 

De Real orden lo digo a Y. fe., para, 
su conocimiento!, y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos, años, Ma
drid, 4 de Abril de 1931.

BERENGUER
Señor...

Relación de pruebas y facsímiles de 
punzones

Prim era prueba de fuego para re
volveres y  tercerolas,— Como señal de: 
fuego (Fíg.a 1.a).

Señal de recon ocim ien to (FigA 2.a).

Para armas que sufren una segunda 
prueba de fuego. (Fig.a 3.a).

Para las armas que a petición  del 
remitente han sido som etidas a una 
única prueba de. fuego,:— Com o señal 
de fuego (Fig,a 4.a) .

Como señal de. recon ocim ien to
(Fig.a 5.a).

Para: armas que después de la prue
ba  de calibre han experim entado al
gún cam bio en cierre  o recámara.— 
Com o señal de fuego (F igo 6d),

Com o señal de re con o cimiente 
(FigP 7J)v.

Para cañones para tiro de p e rd í 
gón (Fig.a 8.a) . .

Para cañones para tiro de perdigó-i
có n  estrecham iento (Figrí 9.a).

Para cañones con  proyectil ú n ico  
(Fig.a 16.a).

Para cañones con  estrechamiento- 
que después del examen han sido ra^ 
yados (Figrí 11.a).

Para cañones de p royectil único en 
carga más fuerte que la corriente 
(Fig.a 12.a) *

Ejem plos de varias pruebas (Figo* 
ras 13.a, 14.a y 15.a).

Señales de almacén (FigA 16.a).
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 163.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Subdirector de la “Unión 
Eléctrica .Madrileña”, en solicitud de 
gue se dicten normas para determi
nar cuál debe ser el importe del re
integro de timbre en los contratos de 
¿suministro de fluido eléctrico cuando 
no existe para su exacción el dato re
ferente ai número de bujías, y sí úni
camente el de vatios de consumo.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección General, se ha servido resol
ver lo siguientes

1.° Se establecen tres tipos funda
mentales de-lámparas eléctricas, que 
son los siguientes :

Tipo 1.— Lámparas eléctricas por 
incandescencia de cualquier forma, co
lor, «voltaje,, etc., con filamento metá
lico en ampollas al vacío.

Tipo 2.— Lámparas eléctricas por 
Incandescencia, de cualquier forma, 
color, voÍía|e, etc., con filamento me
tálico en ampollas, conteniendo gases 
inertes. (Llamadas intensivas de medio 
.vatio, etc.).

Tipo 3.— Lámparas eléctricas por in
candescencia, de cualquier forma, co- 
¿or, voltaje, etc., con filamento de car- 
bon.

3.° Con arreglo a estos tres tipos,
fija la equivalencia entre la intensi- 

’ú iA  luminosa en bujías decimales y 
la potencia en vatios, a los efectos del 
n  integro dei timbre, en la forma si
guiente:

Lámparas del tipo 1.
Marcadas por el fabricante de 1 a 

.10 vatios, 10 bujías.
Marcadas por el fabricante de 11 a 

15 ^atios, 15 bujías.
Marcadas por el fabricante de 16 a 

25 vatios, 25 bujías.
Marcadas por el fabricante de 26 a 

40 vatios, 40 bujías.
Marcadas por el fabricante de 41 a 

80 vatios, 60 bujías.
Marcad&.s por el fabricante de 61 a 

75 vatios, 75 bujías,
. Marcadas por el fabricante de 76 a 

100 vatios, 100 bujías.
; Lámparas del tipo 2.

Marcadas por el fabricante de 1 ^  
25 vatios, 50 bujías,

Marcadas por el fabricante de 26 
a 30 vatios, 60 bujías, 
i Marcadas por el fabricante de 31 a 
40 vatios, 80 bujías.

¡Ktarcadas por el fabricante de 41 
|| 66 vatios, 120 bujías. ]

Marcadas por el fabricante de 61 
a 75 vatios, 150 bujías.

Marcadas por el fabricante, de 78 
%100 vatios, 200 bujías.

Marcadas por el fabricante, de 101 
a 150 vatios, 300 bujías.

Marcadas por el fabricante de 151 
a 200 vatios, 400 bujías.

Marcadas por el fabricante de 201 
a 300 vatios, 60 bujías.

Marcadas por el fabricante de 301 
a 500 vatios, 1.000 bujías.

Marcadas por el fabricante de 501 
a 750 vatios, 1.500 bujías.

Marcadas por el fabricante ele 751 
a 1.000 vatios, 2.000 bujías.

Marcadas por el fabricante de 1.001 
a 1.500 vatios,'3.000 bujías.

Marcadas por el fabricante de 1.501 
a 2.000 vatios, 4.000 bujías.

Las intensidades superiores, se 
computarán a razón de dos bujías por 
cada vatio marcado.

Lámparas del tipo 3.
Marcadas por el fabricante de 1 a 

5 vatios, 2 bujías.
Marcadas por el fabricante de 6 a 

30 vatios, 10 bujías.
Marcadas por el fabricante de 31 

a 50 vatios, 16 bujías.
Marcadas por el fabricante de 51 

a 100 vatios, 33 bujías.
Marcadas por el fabricante, de 101 

a 150 vatios, 50 bujías.
Marcadas por el fabricante de 151 

a 300 vatios, 100 bujías.
Lo que de Real orden digo a Y. I. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes,— Dios guarde a V. I. muchos 
años.—-Madrid, 1 de Abril de 1931.

P. D.,

CARLOS RADIA 
Señor Director General dei Timbre.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES

Núm. 511.
Excmo. Sr.: Vista la nota número 41, 

de la Legación de los Estados Unidos 
de Venezuela, en Madrid, que el Minis
terio del digno cargo de V. E. traslada 
a éste por Real orden de 19 de Febre
ro anterior (número 80); y

Resultando que, mediante ella, se 
propone para la concesión, con carác
ter provisional, de la beca vacante con
cedida s dicha República por el Real 
decreto de 21 de Enero de 1922, al ciu
dadano de aquel país don Bernabé 
Hernández Maestri,’ dibujante-'que de
sea perfeccionar su educación

en la Escuela Superior de Relias Artes 
de San Fernando, de esta corte;

Resultando que igualmente ruega 
aquella Legación se permita disfrutar 
al señor Hernández Maestri la-referida 
beca hasta la llegada a España del be
cario en propiedad que designe su Go
bierno;

Considerando que no hay inconve* 
niente en acceder a lo solicitado, ya 
que ha de disfrutar, aunque con ca rá o  
ter provisional, los beneficios de la in
dicada beca, un alumno de la mism$ 
nacionalidad del que en definitiva de
ba poseerla,

S. M. e l  R e y  (q . D. g .) se lia  s e r v id o  
d i s p o n e r :

1..° Que la beca asignada a la Re
pública de Venezuela, hoy vacante, s© 
conceda provisionalmente (hasta tanto 
tonu* posesión de ella el becario qud 
designe aquel Gobierno), al súbdito ve
nezolano don Bernabé Hernández 
Maestri para ayudarle a cursar, com o 
alumno oficial, sus estudios en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando.

2.° Que para tomar posesión de la 
aludida beca se atenga el agraciado & 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento d@ la citada Escuela, fecha 
21 de Abril de 1922 (G a c e t a  del 23). .

3.° Que el importe de la dicha beca 
sea, como el de todas las asignadas a 
las Repúblicas Hispano-American as, de 
4.000 pesetas anuales, que percibirá el 
señor Hernández Maestri con cargo a 
la consignación especial del capítulo 
3.°, artículo 3.°, concepto 2.°, del Pre
supuesto general de gastos de este Mi-» 
nisterio, desde el mismo día en que 
tome posesión de ella; y

4.° Que el mencionado alumno que
de sometido al régimen de esta cías© 
de gracias que hizo público la Real or
den de 15 de Octubre de 1925 (G a c e t a  
del 23) y a las normas establecidas so-» 
bre percibo de haberes y nombramieru 
to de habilitado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de la Legación 
de Venezuela en esta corte, a los e fe o  
tos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo dd 
1931.

GASCON MARIN
Señor Ministro de Estado.

Núm. 512
Excm o. Sr.: Vista la Real orden de 

ese Ministerio del digno cargo d© 
V. E.s fecha 14 de Febrero-anterior, nú-» 
mero 60, mediante la que, de conformí* 
dad con lo propuesto por la Junta d6 
Relaciones Culturales, se pone a di$* 
posición ^ste D*’ '“fla m e n  ir ^
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tracción Pública y Bellas Artes, un cré
dito de ocho rail pesetas, con cargo a 
la consignación del capítulo V, articu
lo 14, del vigente Presupuesto de gas
tos de Estado, para atender al pago, 
durante todo el ano actual, de las dos 
•becas asignadas a los estudiantes po r
torriqueños doña Antonia Sáez y don 
Bubón del Rosario, quienes actualmen
te cursan sus estudios en la Universi
dad  Central; y

Resultando que la beca que disfruta 
el señor Rosario le fué concedida por 
Real orden de este Ministerio, fecha 
31. de Agosto de 1929;

Resultando que la señorita Sáez y de 
J o r re s  fué propuesta por nuestro Cón
sul general en Puerto Rico,- en susti
tución de la señorita Margarita Arce, 
designada para el disfrute de otra beca 
por la Real orden anterior ;

Considerando que la falta de consig
nación en el P resupuesto 'de gastos de 
este Ministerio para atender al pago 
de dichas becas la ha suplido el de Es
tado de un crédito que puede dedicar
se a la misma finalidad;

Considerando que, celebrándose los 
-exámenes ordinarios en Junio próx i
mo, hasta dicho mes, inclusive, deben 
abonarse las becas, a pa rt ir  de 1.° de 
Enero; por lo que a esta Real orden ha 
de darse efecto retroactivo, para su al
cance económico, desde dicho día;

Considerando, en consecuencia, que 
la partida que el Ministerio de Estado 
pone a disposición de éste no es ne
cesaria en su totalidad, sino sólo en la 
cuantía de cuatro npl pesetas, impor
te de doce mensualidades (seis por ca
da becario), a razón de 333,33 pesetas 
cada una,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que se rehabiliten las becas con
cedidas a los estudiantes portorrique
ños, señorita Antonia Sáez y de Torres 
y don Rubén del Rosario, para ayudar
les a seguir, como alumnos oficiales, 
estudios en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central.

2.° Que los efectos económicos de 
esta rehabilitación alcancen sólo desde 
1.° de*Enero del año actual, hasta 30 de 
Junio próximo, en que terminará defi
nitivamente el auxilio.

3.° Que si en cumplimiento de la 
Real orden de V. E. de 16 de Febrero 
(que comunicó fa Subsecretaría de Es
tado al Ordenador de Pagos por obliga
ciones de dicho Ministerio), se hubie
ran ya librado las expresadas ocho mil 
pesetas a favor de don José Martínez 
San Agustín, Habilitado de los becarios 
liispano-americanos de la Universidad 
Central, se sirva V. E. dejar sin efecto 
dicho acuerdo en la parte correspon
diente. o, si se hubiera hecho efectiva

la cantidad, verifique en seguida aquél 
el oportuno reintegro, puesto que sólo 
son necesarias cuatro mil pesetas.

4.° Que los dos mencionados beca
rios continúen sometidos al régimen de 
esta clase de gracias, que hizo público 
la Real orden de 15 de Octubre de 1925 
(G a c e t a  del 23); y

5.® Que la cuantía de arabas becas 
sea, como todas las de su clase, de 
333,33 pesetas mensuales, que percibi
rán los agraciados en la forma estable
cida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la Institución 
cultural española de San Juan de Puer
to Rico y nuestro Cónsul allá, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo de 
1931.

GASCON MARÍN, 
Señor Ministro dé Estado.

Núm. 5X3,
I lm o . Sr. :  En virtud de oposición, 

turno libre;
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar a don Isaac Costero y  
Tudanca, Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micrográfica y  
Anatomía patológica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va- 
lladolid, con el haber anual de 6.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Este nombramiento se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley de 8 de Agosto de 1907.

Núm. 514. 
Ilm o. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre;
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar a don Luis Urtubey y  
Rebollo, Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micrográfica, 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
con el haber anual de 6,000 pesetas y  
demás ventajas de la Ley; declarán
dose vacante, a los efectos y en cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, la 
plaza de Profesor Auxiliar temporal 
de igual Facultad, que el señor Urtu
bey desempeñaba cuando solicitó las 
oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocim iento v  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 21 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Este nombramiento se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento! de lo dispuesto en el artículo 68 de¡ la Ley de 8 de Agosto de 1907.

Núm. 515. 
Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones  

turno libre, celebradas para la pro vi* 
sión de la Cátedra de Histología y¡ 
Técnica micrográfica y Anatomía pa* 
tológica, vacante en la Facultad de! 
Medicina de la Universidad de Sevi* 
lia, y de conformidad con lo precep* 
tuado en los artículos 2,° y 5.° dél 
Real decreto de 24 de Julio de 1930j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido í 
bien disponer que la expresada Cáté 
dra se anuncie, para su provisión, a* 
turno de concurso de traslación* que 
corresponde, entre Catedráticos nu^ 
merarios que, ingresados por oposi
ción, desempeñen en una Univesidad 
asignatura igual a la vacante; cuytS 
concurso se ajustará en sus trámite# 
y resolución, a las prescripciones del 
mencionado artículo 5.® de aquel Real 
decreto, debiendo los aspirantes, ate* 
nerse a las que determina el anuncio 
correspondiente al concurso.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. X. muchos años, Ma* 
drid, 21 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 516.
Ilmo. Sr .: Visto el expediente de que  

se hará mérito; y
Resultando que don Máximo de lâ  

Riva García, por escritura pública! 
otorgada a 2 de Mayo de 1916, ante él* 
Notario de Santiago de Compostelai; 
don Jesús Fernández Suárez, estableció? 
una institución de carácter benéfico*! 
en memoria de sus padres don -Lucas»* 
de la Riva y Riva y doña Isidora Gar
cía Pérez, a favor de los alumnos de lásn 
Escuelas de El Rasillo (Logroño), bajo;1 
la denominación de "Isidora García 
Pérez de la Riva” ;

Resultando que el objeto de la- mis* 
ma es la apertura de Libretas e impd* 
siciones en el Instituto Nacional dé 
Previsión a favor de los alumnos de la? 
citadas Escuelas que más »e distingan 
por su aplicación; teniendo en cuen
ta la posición económica de sus res
pectivas familias;

Resultando que el capital de esta
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Obra pía se halla constituido por siete 
jm il pesetas nominales en títulos de la 
fDcuda peiipctua interior, al 4 por 100, 
depositados en la Sucursal del Banco 
‘de España en Santiago, bajo e) con» ;; 
septo de intransmisibles por endoso;

Resultando que po r "la -escritura ■ 
constitutiva se nombra Patronos a la 
Junta integrada por los señores Alcal
de, Cura párroco y Juez municipal cíe 
El Basilio, bajo la presidencia del p ri
mero, debiendo ser asesorados, para l 
Ja distribución de premios, por los 
'¡Maestros de las Escuelas Públicas de 
¡dicha localidad;

Resultando que, concedida audien
c ia  a los representantes de esta Funda- . 
•ción e interesados en sus beneficios,
•;-mediante edictos en los ■periódicos ofi
ciales, no se ha presentado reclama
ción alguna;

Resultando -que la Junta provincial 
He Beneficencia de Logroño, al eva
cuar el reglamentario informe lo hace 
¡en sentido favorable a la 'clasificación 
;que se pretende;

Resultando que la tram itación de 
este expediente se ha ajustado a las 
■disposiciones vigentes en la materia, 
^contenidas en la Instrucción de 24 de 
Julio de .19-13;

ConsiHcTando comprendida e s t a  
-Obra pía dentro de los -artículos 2,° y
4.° del Real decreto de 27 de Septiem
bre de .1912, -toda vez que constituye un . 
conjunto de bienes y derechos destina
dos, asi como sus reatas, al incremento 
•$e la mstnxcción po r medio del estí
m ulo; reamen-do, además, las condicio- ¡ 
nes prescripfas en el M  He la Insfruc- ; 
ción p ara  poder ser clasificada como 
He Beneficencia partioular, de carác
ter docente;

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de ¡ 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resoltitorio de un -'confíicto ju risd ic
cional entre los departam-endos de la 
¡Gobernación y  este de Instrucción Pú
blica y Bellas Aries, el último es el ún i
co competente para  acordar semejan
tes clasificaciones;
\ 'Considerando que, de conformidad 
m u  lo prevenido por los artículos 19 y

del Real decreto de 27 de Septiem- 
ffere de >1M2, ios Patronos de las Fun da- ! 
piorfes henéfico-do ceníes están obliga- 5 
H'os a presentar presupuestos y  rend ir 
Rúenlas anuales al Rinlectorado, salvo 
Cuando el fundador les húbiera expre
sam ente relevado de esta doMe obliga
ción , lo que no ocurre aqu í; j
: Considerando que, en virtud de lo
prevenido por el artículo 11 del mismo 
puerpo  Legal, los títulos al portador

la Deuda perpetua interior al 4 por 
'309, que constituyen hoy el capital de 
esta Ghra oía. deben convertí rae en -

una lámina intransferible de la Deuda,
'expedida a.nom bre de la propia Fun
dación,;

•Considerando que los Patronos de
ben someter a la censura de este Pro
tectorado el Reglamento porque haya 
de regirse la institución de que se 
trata,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor- 
.mldcd con -lo .dictaminado por la Ase- 
s o ría  • J ni' i u lea, se h a s e r vid o r e s o 1 ve r :

L.° Que se -clasifique como de be- 
•neficencia particular, de carácter do
cente, la Fundación denominada '"Isi
dora García Pérez de la Pava”, instituí- 
ala cu El Basilio (Logroño”, por don 
•Máximo de la Biva García, su -hijo.

-2.c Que se confirmo en el cargo de 
Patronos a los señores Alcalde, Gura 
párroco y Juez 'municipal de la citada 
localidad, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente a este Protectorado.

3.° Que dicho Patronado proceda: ■
a) .A convertir los- valores al porta

dor que actualmente constituyen el ca
pital fundacional, en una inscripción 
intransferible cíe la Deuda perpetua 
interior, al 4 por 100, expedida a nom
bre .de ,1a propia ..Obra '.pía.; y

b) A .someter a  la censura de este 
Frote clor a do el Reglamento porque en 
lo sucesivo liaya.de regirse -.dicha In s 
titución,; y

4.° Que de esta resolución se comu
nique los Ir  astados que preceptúa el 
:ariículo 45 de la Instrucción del .Ramo.

De Real orden lo digo a ¥, I. p a ra  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos .amos. Madrid, 
31 de Marzo de 1231,

GASCON MARIN 
Señor Director general de P rim era en

señanza.

 Núm. ñi7. 
I lmo. S r.: Vista la comunicación 

que a este Ministerio eleva la Junta de 
Patronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno, dando cuenta de la acepta
ción hecha en principio por la referida 
Junta ele la donación que hace a di
cho Museo el pintor don Felipe Cossio 
del P omar, del cuadro al óleo d e que 
es autor, titulado " Tipos Incas" ;

S. M. el Rey (q. D. g.!), lia tenido 
a bien aprobar la aceptación del cua- ; 
dro donado por el expresado pin tor 
hecha po r la Jimia de Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno ,y 
disponer se den las gracias de Real o r
den al donante don Felipe Cossío del 
Pomar para que sirva de estímulo, el 
generoso proceder de dicho señor que 
con tal hecho viene a acrecer el fondo 
-eNÍMIcq de la  P rnac0tca nacional m

beneficio de la cultura artística espa
ñola»

Be Reai orden lo digo a V. I. para
su ce rmc i-miento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
do Marzo de '1931,

.GASCON MARIN 
Señor Director general de Bollas Aries»;

Núm. 51.3. 
I lmo. S r.: Vísta la comunicación 

elevada a este Ministerio por e l  Di
rector del Museo Nacional del Prado, 
dando cuenta de la aceptación hecha 
por la Jimia de Patronato del citado 
Museo del legado hecho a .la expresa
da Pinacoteca por don Pedro Fernán
dez Duran y Reinaldo de Quirós, de 
toda la colección de cuadros,  tcedeos, 
porcelanas, objetes de arde, gradados, 
d ibujos y rímenles .artísticos de su pro
piedad que integran la colección, sin 
más condición que todo ello se con
serve en una o varias salas que Ikveu 
oí nombre del testador y una placa o' 
rótulo con la inscripción siguiente ;i 
“En -memoria de mis -difuntos padres 
don .Manuel Fernándex .Duran y doña 
Raula Bernaldo de -Quirós, Marqúeses 
que fueron de Perales y de Tobosa, ha
ce esta -donación al Museo, su .'segun
do hijo Pedro Fernández D arán”,

3. M. él -Rey7 (q. D. gv), ha tenido a* 
bien aprobar la aceptación hecha por, 
la  Jun ta  -de Patronato -del repetido Mu
seo y disponer se den las gracias de 
Real orden, a los 'he-rederos y testa
mentarios del feceleiitísim o señor don 
Pedro Fernández Darán, doñ Francis
co de la M acorra, don Pablo Mlges 
Sanz y don Juan Cuesta Fernández, 
por la entrega hecha de tan esplén
dido donativo, como lo esmel legado 
de tanto valor artístico, aunque no 
fuera más r?se por los cinco admira- 
Mes cuadros de Gaya con que enri
quecen el Museo, para que sirva de 
íestímulo a Todos y como expresión de 
la  gratitud de la Nación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥ . I. muchos años. Madrid* 
31 de Marzo de 1&31.

GASCON .MARIN 
Señor Director Gen eral de Bellas' Ar

tes.

. Nírei. 51.9.
Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por don Juan de la Cier
va y López, en solicitud de que se le 
devuelva' la fianza -epae constituyo pa
ra  garantía d-e -su cargo de Pagador 
ée Construcciones Civiles de Ta -Pro
vincia .de Murcia p
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’ Resultando, que según resguardo 
¡expedido por la. Caja general de De
pósitos con el número 283.299 de en
trada y 117.441 de registro, el señor 
¡Cierva y López entregó en depósito y 
& disposición de este Ministerio, cua
tro títulos de la deuda, a ni oíd iza ble 
al 3-%, importante 10.000 pesetas, no- 
minados, series B, números 58.870 al 
¡79; T miza cuyo total sería devuelto a 
la te i «ilinación de ios compromisos a 
jgue quedaba afecta;

■Resultando, que por los informes 
¡emitidos por la Ordenación de Pagos 
y Tribunal de Cuentas del Tic i no, no 
¡existe .reclamación ni expediente con
tra dicho señor Pagador y que no re
sulta cargo alguno respecto a su 
gestión;

Resultando que la -constitución del 
depósito a que se refiere -el resguar
do" ya cita ¡lo íué Lecho en garantía 
del cargo para que fué nombrado el 
Señor la Cierva y López, con arreglo 
ja lo dispuesto en el arríenlo 8.° del 
Real decreto de 28 de Julio de 1928;

Resultando, que conforme a este 
precepto legal, estas fianzas queda
rán afectas a las responsabilidades 
¡que resulten dé la gestión de los Pa
gadores, de modo que cuando éstas no 
¡existan, no deben obtenerse, como 
ocurre en el presente caso en el que 
¡consta expresamente que don Juan 
de la Cierva y López, no adquirió es
ta responsabilidad en el ejercicio de 
Su cargo;

Visto el .informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio,

S. M¿ el Rey (q. g.) ha tenido a
Lien disponer que, previo el pago del 
Impuesto de Derechos Reales corres
pondientes, se devuelva a dicho señor 
la fianza que constituyó en valores, 
por un total de 10.000 pesetas, según 
consta ?en el resguardo de que ya se 
lia hecho mención. Dios guarde a 
m h muchos años. Madrid, 31 dé 
ferzo  de 1931.

p. o„
. A. MOMPE0N

Séñor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN

Núm; 504.
Excm o. Sr.: V ístala  instancia .de 

fe  Federación Patronal Montañesa, de 
Stetandér, en súplica de que se acla- 

íejares: a* jim ios

de la aplicación del artículo II de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920;

Resultando, que se fundamenta la 
instancia en la necesidad de evitar 
las desigualdades existentes entre 
unas fábricas de ladrillos y tejas que 
cumplen todos los preceptos legales 
respecto a sus obreros, y otras que, 
amparándose en el concepto de te
jares, trabajan durante más de medio 
año con jornadas superiores a doce 
horas y sin respetar los domingos;

Resultando, que en opinión de la 
entidad solicitante las características 
que -separan los tejares comprendidos 
•en la cxcepeió^del citado artículo 11, 
da las fábricas de ladrillos y tejas, 
son las siguientes: Tejares.— Se fal)ri
ca a mano; el seca je se hace al aíre 
libre; 3a cocción se efectúa en pilas. 
Fábricas,— Se realiza la fabricación 
con maquinaria; el seeaje. se lia ce en 
s e c a d e r o-s .a r iiíi c i al e s o e n s e c. a d e ro s 
naturales,-bajo techado; la cocción sa 
verifica en hornos;

Considerando, que el Instituto de 
Reformas Sociales, al proponer la ex
cepción que la Real orden de 15 de 
Enero de 1920, concedió en su artícu
lo 11, tuvo muy en cuenta la conside
ración de ser los tejares una industria 
intermitente o de temporada y de po
ca vitalidad, circunstancias- que no 
concurren' en las fábricas de tejas, 
que funcionan la mayor parte del 
año y cuya importancia no permite 
comprenderlas en la excepción rela
tiva a los tejares;

Considerando, por tanto, que para 
la aplicación de la excepción del ci
tado artículo 11 deben determinarse 
las características de los tejares se
gún las define la entidad peticio
naria;

Visto el informe de la Comisión 
Permanente del Consejo de Trabajo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha t̂ r/iúo 
disponer se aclare que en el concepto 
de tejares que aparece en el artículo 
11 de la Real orden de excepciones, 
de 15 de Enero de. i 920, sólo pueden 
incluirse los que. fabriquen a mano, 
posean secaderos naturales, al aire IT 
bre o con - cobertizos; y la cocción se 
realice en pilas o en forma similar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V, E. muchos años, Madrid, 11* 
de. Abril de ÍF31.

MAURA
Señores- Director general de Trabajo 
■ ©rSsspector genera!: dé Trabajo»

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CI0NAL

SEAL ORDEN 

Núm. 119,
Excmo. Señor: Vísta la instancia sus

crita por don Modesto Largo Alvarcz* 
en solicitud de autorización para im* 
portar por la Aduana de Almería y 
por el plazo de tres años en régimen 
temporal, un tren de sondeo y su ina* 
quinaria completamentaria con destine 
a la explotación de yacimientos potro 

•Jiferos:
Resultando que el solicitante acom 

paña a su solicitud relación de regis; 
tros contratados en la zona petrolífe
ra- de Vera-Garrucha, provincia de Al
mería, con un. total de 3.478 pertenen* 
cías:

Resultando que acompaña igualmenifc 
certificaciones de los Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos de Alme
ría. Vera, Garrucha, Tabernas y Ni jar 
en las que se acredita, con cargo a do
cumentos expedidos por el Gobierno ci
vil de la provincia, tener concedidas el 
solicitante pertenencias petrolíferas en 
los respectivos términos municipales, 
encareciéndose, al propio tiempo, la 
conveniencia que para las respectivas 
localidades habrá de deducirse de lá 
explotación de que se trata:

Resultando que el solicitante acom
paña asimismo copia de informes téc
nicos emitidos en relación con las po
sibilidades de existencia dé-petróleo en 
la zona referida, todo lo cual le ha 
llevado a contratar en los Estados Uni
dos, a los efectos de la explotación de 
las referidas pertenencias, la maquina
ria y equipo de sondeo adecuados a 
tales operaciones:

Considerando que con la importación 
que se solicita, limitada en condicio
nes-que constituyen garantía suficiente 
para los intereses de la Administración 
no se causa perjuicio alguno a los de 
la industria nacional y se tiende a fa
vorecer la explotación de posibles ya
cimientos:

Considerando- que el solicitante se 
obliga a que la referida maquinaria ha
ya de ser empleada únicamente en la 
explotación-de las pertenencias que le 
han sido concedidas en los términos 
municipales ya indicados, sin que pue
da traspasarla, enajenarla o venderla a 
otras personas o entidades qué se de
diquen a Tines análogos o distintos, 

S.-M. el Ruy (q, D> g.L de co-nfomú 
dad con lo informado y propuesto poi 
la Dirección general de Gomé re i ó y Po* 
lííiea Arancelarla, se'Iuv servido dripo 
ser que. se; autorice - a . don... M o ¿testo • L a r
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go Alvares la importación en régimen 
temporal por el plazo de tres años y 
por la Aduana de Almería de un tren 
de sondeo y maquinaria complementaria 
procedente de los Estados Unidos de 
Norteamérica, con destino a la explo
tación de yacimientos petrolíferos en 
los términos municipales de Almería, 
yera, Garrucha, Tabernas y Níjar, cu
ya maquinaria formada por una son- 
deadora tipo Calyx K-3 y por un cas
tillete de acero propio para la misma, 
junto con los accesorios correspon
dientes, constituyendo un total de 22 
bultos, con peso bruto de 4.998 kilos, 
se detalla en relación que por duplicado 
se remite al Ministerio del digno cargo 
de V. E., debiendo entenderse subordi
nada esta autorización a que por el in
teresado se preste la obligación sufi
ciente a responder del pago de los co
rrespondientes derechos de Arancel 
si la maquinaria de que se trata no se 
reexportara por el indicado puerto de 
Almería, dentro del plazo de tres años, 
entendiéndose igualmente que la impor
tación temporal que se autoriza queda
rá  sin efecto si no fuera utilizada por 
el solicitante en el plazo de tres me
ses, contados a partir de la publicación 
de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  
debiendo sujetarse igualmente a cuan
tas disposiciones se adopten por la Ad
ministración en cumplimiento de las 
atribuciones que le son propias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1931.

BUGALLAL 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE ENERO DE 1931
Examinadas las reclamaciones for

muladas contra la propuesta provisio
nal publicada en la Ga c e t a  núm 60, de 
prim ero del mes actual, en lo que res
pecta a los destinos dependientes del 
Ayuntamiento de Madrid, y resultando 
desprovistas de fundamento, se decla
ran  firmes y definitivas las adjudica
ciones de los destinos que quedaron 
pendientes de resolución en la G a c e t a  
numero 78 de 19 de los corrientes, y, 

tanto, desestimadas las instancias 
d í  las clases que se relacionan a con- 
fesuación por los motivos aue se ex-

Por no haberse recibido en el Ayun
tamiento de que depende el destino 
que motiva su reclamación la pape
leta de petic ión :
Francisco Gómez Caro Raboso.
Luis Lasso de 3a Vega.

Porque no filé admitido a concurso por 
no acompañar documento alguno:
Juan Rodríguez González.

Por no reintegrar ¡a papeleta de pe
tición con el sello municipal:

José Jartin  Castro.
Por haberse recibido la papeleta de 

petición fuera de p lazo:
Antonio Sauz Martín.
Madrid, 31 de Mar^fr de 1931.—El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaseras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
FEBRERO DE 1931

Relación nominal de ¡as clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 25 de dicho mes (G a c e t a  
número 56) para proveer una plaza 
de Oficial tercero de Secretaría del 
Ayuntamiento de Estepona (Málaga),
Soldado licenciado, Dionisio García 

Pérez, de veintiséis años de edad.
Nota.—Las reclamaciones por error 

en la calificación deberán tener entra
da en - esta Junta antes del día 14 

, del actual, teniendo entendido que las 
que entren posteriormente no surtirán 

j efecto alguno.
Madrid, 7 de Abril de 1931.—El Ge

neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 25 de dicho mes ( G a c e t a  
número 56) para proveer una plaza 
de Oficial segundo de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Onda (Caste
llón),

Soldado licenciado, Casto Peris Agui- 
lella, de veintiséis años de edad.

INSTANCIA DESESTIMADA POR EL MOTIVO 
QUE SE e x p r e s a :

Por no remitir los certificados de re
conocimiento médico y el de caren
cia de antecedentes penales:
José Riera Castillo.
Notas.—1.a Las reclamaciones por 

error en la calificación de los interesa
dos deberán tener entrada en esta Jun
ta antes del día 14 del actual, teniendo 
entendido que las que entren posterior
mente, no surtirán efecto alguno.

2.a Los no admitidos a concúrso 
por falta de algún documento y lo pre
senten antes de finalizar el plazo seña
lado anteriormente, figurarán incluidos 
en la rectificación.

Madrid, 7 de Abril de 1931.—El Ge
neral Presidente accidental. Juan Va
deras*

Relación nominal de las clases de 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 25 de dicho mes (Gaceta 
número 56) para proveer una pla
za de Auxiliar segundo del Ayunta
miento de Lérida:

Alférez de complemento, don Pablo 
Marsá Traginer, de veintiocho años de 
edad.

Sargento licenciado, FrancLeo Sol- 
son a Gili, de treinta años.

INSTANCIA DESESTIMADA POR 1 ; MOTIVO 
QUE SE e x p r e s a :

Por no rem itir ¡os certificados de re
conocimiento médico y el de. caren
cia de antecedentes pene-es:
José Riera Castillo.

Notas.—1.a Las reclamaciones por 
error en la calificación de los interesa
dos deberán tener entrada en esta Jun
ta antes del día 14 del actual, teniendo 
entendido que las que entren posterior
mente no surtirán efecto alguno.

2.a Los no admitidos a concurso, 
por falta de algún documento y lo pre
senten antes de finalizar el plazo seña
lado anteriormente, figurarán incluidos 
en la rectificación.

Madrid, 7 de Abril de 1931.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 25 de dicho mes (Gaceta 
número 56) para proveer una plaza 
vacante de atendedor en los talleres 
gráficos de la Dirección general de 
Comunicaciones:

Cabo licenciado, Francisco Homero 
Belmar, de veintiocho años de edad 

Educando de música, Emilio Soria- 
no Jiménez, de veintiocho años.

Soldado licenciado, José M.a Revilla 
Pellicer, de treinta y tres años.

Otro ídem, Higinio Rufes Gutiérrez, 
de veinticuatro años.

INSTANCIA DESESTIMADA POR EL MOTIVO 
QUE SE EXPRESA:

Por falta del certificado de reconoci
miento médico y  el de carencia de 
antecedentes penales:
Juan Suárez Sánchez-Molero.
Notas.—1.a Las reclamaciones por 

error en la calificación de los interesé* 
dos deberán tener entrada en esta Jun- 
ta antes del día 14 del actual, tenien- 
do entendido que las que entren poste
riorm ente no surtirán efecto alguno* 

2.a Los no admitidos a concurso por 
falta de algún documento y lo presen
ten antes de finalizar el plazo señalado 
anteriorm ente figurarán incluidos en? 
la rectificación.

Madrid, 7 de Abril de 1931.—-El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  Armada propuestas para 
tomar parte en los exámenes anun
ciados en 25 de dicho mes ( G a c e t a  

t c ) para proveer una plaza de
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Jefe de Negociado de segunda cla
se del A.yuntamiento de Palma del  
Río (Córdoba).

Cabo licenciado, Manuel Jiménez Sa-

^ S o id ad o  licenciado, Juan  Vinos Ma- 
richica.

N o t a . — Las reclamaciones por  e rro r  
en la calificación deberán tener entra- 
irada en esta Junta antes del día 14 
del actual, teniendo entendido que las 
que entren posteriormente no surtirán  
efecto alguno,

Madrid, 7 de Abril de 1931.— El Ge
n era l Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación nominal de Las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parle en los exámenes anun
ciados en 25  de dicho mes (G a c e ta  
número 56) para proveer dos plazas 
de Oficiales terceros de la Diputa
ción provincial de Alicante :

Cabo licenciado, Santiago A rnal T or
illos.

Otro ídem, Federico Gomis Ruiz. 
Otro ídem, don Manuel Cortes Pérez. 
Otro ídem, Rafael Mayas Alemán. 
Soldado ídem, José Cliordá Carra- 

tplá.
Cabo, Francisco  Calatayud García. 
Sargento complemento. José Cerdán 

Sanchiz.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MOTI- 
.• VOS QUE SE e x p r e s a n :

Por no haberse recibido ¡os estados 
resúmenes de servicios para poder  
calificarlos :
Manuel Boscá Luis.

Por no haber remitido ¡os certificados  
de reconocimiento médico y  el de 
carencia de antecedentes penales i
José Lara Fuentes.
Enrique Sánchez Blanco.

Por no haber remitido el certificado  
de carencia de antecedentes penales:

Antonio A parisi Calatayud.
Notas.—1.a Las reclarn,aciones po r 

ferror en la calificación de los in teresa
dos deberán tener en trada  en esta Ju n 
ta  antes del día 14 del actual, ten ien
do entendido que las que en tren  poste
riorm ente no su rtirán  efecto alguno.

2.a Los no adm itidos a concurso por 
faita de algún docum ento y lo presil
len antes de finalizar el plazo señalado 
anteriorm ente figurarán inclu idos en 
la rectificación.

Madrid, 7 de Abril de 1931.— El Ge
neral P residen te acciden ta l, Ju an  Va
seras.

Rectificación del concurso ordinario  
de vacantes publicado en la Ga c e t a  
d e -Ma d r id  de 1.° del actual, por erro
res de composición .

PROVINCIA DE GUADALAJARA

427. Peatón de Masegoso a T orre- 
SHadrada--de--Valles, con 1.080 pesetas..

PROVINCIA DE OVIEDO
215, Cartero dé la  R onda «mn pe- 

437,50.

PROVINCIA DE SALAMANCA

237. Peatón de Vega de T irados a 
T iradas de Vega, con 365 pesetas.

PROVINCIA DE TERUEL

260. Cartero de La Codoñera, con 
570,30 pesetas.

262 Qartero de Puebla de Valverde, 
con 937,50 pesetas.

PROVINCIA DE VIZCAYA

289. Cartero de Gueñes, con 456,25 
pesetas.

PROVINCIA. DE ZAMORA

292. Cartero de La Tabla, con 365 
pesetas.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de FuenTealbilla
325. Sepulturero - peón m unicipal, 

encargado del Cementerio, con 750 pe
setas anuales (1.® categoría).

Ayuntamiento de La Gineta
326. Oficial tercero  de Secretarla , 

con 1.5.00 pesetas anuales (3.a catego
ría ). A creditar por certificado legal sp- 
ber escrib ir a m áquina con una pul
sación no in fe rio r a 150 por m inuto.

PROVINCIA DE ALICANTE
Ayuntamiento de La Romana

340. E ncargado del alum brado, con 
180 pesetas anuales (1.a categoría)-

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Plasencia
365. Portero-O rdenanza, con 1.095 

pesetas anuales (1.a categoría).

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Linares

412. Vigilante san ita rio , con 3,50 
pesetas d iarias (1.a categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación Provincial de Logroño

417. V igilante del Manicomio, con
1.642,50 pesetas anuales (1.a categoría). 
No exceder de cuaren ta años de edad.

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
Ayuntamiento de Telde

430. Peón jo rnalero  fijo, con 1.460 
pesetas anuales (1.a categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Manzanares
532. Guardia, c o n  1.533 pesetas 

anuales (2.a categoría).

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora

647. Dos suplentes de V igilantes de 
arb itrios , a 415 pesetas anuales (1.a ca
tegoría). P erc ib irán  adem ás 360 pese
tas anuales como A iw n to  horas 
-extraordinarias

648. T res suplentes de Serenos, 
set,as 610,14 anuales (1.a categoría). Per* 
cib irán  adem ás 3 pesetas cuando pres
ten servicio de orden de la Alcaldía y
2,50 por enferm edad  de algún sereno*'

Ayuntamiento de Benavente
657. Cam inero m unicipal, con 1.09C 

pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntamiento de Gema
658, Alguacil, con 150 pesetas anua 

les (1.a categoría).
M adrid, 7 de Abril de 1931.—-El Gef 

neral P residen te accidental, Juan  Va* 
xeras.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA 

Don Ignacio de Ros y Puig ha soli
citado en este M inisterio la rehabilh  
tación del T ítulo de Barón de Vallespió 
nosa, creado en 1656 a favor de doi* 
Miguel Ramón Milsocós, único poseen 
dor legal que se conoce de tal m e rc e d / 
y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  9.° del Real decreto de 27j 
de Mayo de 1912 se señala el plazo dé 
quince días a p a rtir  de la publicación, 
para que, dentro  del mismo, aquellos 
¡a quienes convin iere puedan hacer usé 
de su derecho en relación con el TL 
tulo expresado.

M adrid, 6 de Abril de 1931.—El' Sub- 
secretario , M. de Velasco.

Doña M aría Rodrígoez Zam brano y 
Jaraquem ada ha solicitado en este Mi< 
n isterio  la rehabilitación  del Título 
de Marqués de Villadangos, creado en 
1787 a favor de D. Jacinto García He* 
rrera, único poseedor legal de tal meiy 
ced, y en cumplimiento dé lo dispues-* 
to en el artículo  9.° del Real decreto! 
de 27 de Mayo de 1912 se señala el 
plazo de quince días a partir de la p u f  
b licación para que, den tro  del mismos 
aquellos a quienes conviniere puedc§ 
hacer uso de su derecho en relaciól 
con el T ítu lo  expresado.

M adrid, 6 de Abril de 1931*—El Sul* 
secretario , M. de VeiascOo

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MA

RITIMAS

P adecido  e rro r  al publicarse en la  
G a c e t a  núm ero 85, del día 26 *de Mar
zo últim o, la condición décimotercerá 
del pliego de condiciones para la su
basta de la alm adraba "Torre García*# 
en el núm ero y fecha del Real decre
to de la P residencia  del Consejo de 
M inistros a que aquélla se refiere, sé 
publica a continuación dicha condi
ción debidam ente rectificada.

La condición décim otercerá del plie
go de condiciones p ara  la  subasta del 
Desauerr» «i* alm adraba .denominadla
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" Torre García” , publicado en la Gaceta  
número 85, de 26 de Marzo último, 
•debe decir lo siguiente:

“ Décimotercer a.— Caso de tomar par
te en la subasta Compañías o Socieda
des, deberán acreditar mediante la co
rrespondiente certificación, que se uni
rá a sus proposiciones, que no for- 
fcnan parte de l¡a misma ninguna de las 
personas comprendidas en ei Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 2,41 ib de 24 de 
Diciembre de 1928”

Publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
,.número 85, de 26 de Marzo próximo' 
pasado, el anuncio, pliego de condi
ciones y modelo de proposición para 
la subasta del pesquero de almadraba 
denominado "Torre García” , se hace 
público por medio de este anuncio 
que dicho acto tendrá lugar en el Mi
nisterio de Marina, Dirección general 
,de Navegación, Pesca e Industrias 
Marítimas, el dia 25 de Junio próxi
mo,. a has doce horas.

Asimismo se pone en conocimiento 
de las personas interesadas en la lici
tación de este pesquero que el plazo 
para la admisión de pliegos en las 
Direcciones locales de Navegación y 
pesca de las provincias marítimas de 
ja  Península, Ceuta, Melilla y en el 
¡Registro general de la Dirección gene
ral de Navegación, Pesca e Industrias 
¡Marítimas termina el día 19 de dicho 
imes de Junio, a las doce de la maña* 
¡na, así como sé señalan las horas de 
¡diez a doce de la mañana de los dias 
¡hábiles p,ára la entrega de dichos plie
gos de proposición, En las D ireccio
nes locales de Navegación y Pesca de 
las provincias marítimas de las islas 
Baleares y Canarias terminará 3$ ad- 
paisión de pliegos a las doce de la 
friañana del día 9 de Junio próximo, 
señalándose las horas de diez a doce 
¡de 3*a mañana de los días hábiles para 
íla entrega de los mismos.
\ Madrid, 4 de Abril de 1931.— El Di
rector general, Luis de Ribera.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Habiendo presentado el 
Director del Balneario de Cortegada 
(Orense), D. José Sánchez Covisa, la re
nuncia de su cargo para que le sea con
cedida la excedencia,

{ Visto el artículo 43 del vigente Esta
tuto de 25 de Abril de 1928 y Real or
den de 11 de Enero de 1929,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente disponer s*e admita a don 
Lvsé Sánchez Covisa la renuncia de la 

velón  facultativa del Balneario de 
i ¡cgada en esa provincia, declarán

dole excedente por tiempo indefinido, 
pero por plazo no menor de un año, a 
contar de la fecha de la presente dis
posición , durante el cual no podrá des
empeñar, ni aun interinamente, plaza 
de Médico Director de Baños; habien
do acordado igualmente que la referida 
.ah* caiga a concurso en

la próxima convocatoria y que, mien
tras no se provea, desempeñe la Direc
ción del Balneario, con carácter interi
no, el doctor D. Tomás Cossias.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de Mar
zo de 1931.-—El Director general, J. A, 
Palanca.
Señor Gobernador civil de Orense

CIRCULAR

E xcmo. Sr.: La Junta Rectora de 
la Escuela Nacional de Sanidad, a los 
efectos de lo prevenido-en la Real or
den de 26 de Febrero próximo pasa
do, en sesión celebrada el 16 de Mar
zo siguiente, adoptó el acuerdo que 
se inserta a- continuación:

“ Para dar cumplimiento a la Real- 
orden de 28 de Febrero de 1931, Ga
ceta del 4 de Marzo, en virtud de la 
cual se faculta al Personal médico que 
ocupa cargos dependientes de los 
Institutos provinciales de Higiene, y 
•de las Instituciones sanitarias com 
prendidas en el primer Grupo de los 
tres que constituyen la Base 1.a del 
Real decreto de 10 de Junio de 1930, 
para tomar parte en las oposiciones 
mediante las cuales la Administración 
Central, ha de cubrir en 15 sucesivo 
vacantes correspondientes al Cuerpo 
de Sanidad Nacional, siempre que se 
sometan a una prueba de aptitud de
terminada en cada caso por la Junta 
Rectora de la Escuela. Dicha Junta 
Rectora, en la sesión celebrada el día 
16 de Marzo del actual, acordó fijar 
dos fechas (1.° de Junio de 1931 y me
diados de Febrero de 1932), para ve
rificar la prueba de aptitud mencio
nada.

Los aspirantes deberán solicitar de 
la Dirección de la Escuela, ser some
tidos a la prueba en cuestión, en pla
zos que terminarán el 31 de Mayo de 
1931 y el 31 de Enero de 1932, indi
cando, en la solicitud, la Rama o es
pecialidad del Cuerpo de Sanidad Na
cional, a que desean opositar en lo 
porvenir. La Junta Rectora fijará en 
cada caso particular, el Tribunal y la 
¡modalidad del examen.*

Esta Dirección general, se ha ser
vido aprobar el referido acuerdo, y 
asimismo disponer que la presente 
Circular se publique en la Gac e ta  de 
M adrid y  en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, para conocim ien
to de los interesados.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de jib r il de 19§t. El Di
rector general, José A. Palanca. 
Señores Gobernadores * civiles de to

das las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Se
villa, la Cátedra de Histología y  Téc- 

jnica n úcro^ráfica iy .JV u atom ía^atoJ ó-

gica, que ha -de proveerse por con-. 
curso de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.9 del Real 

.decreto de 24 de Julio de 1930 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que, ingresa
dos por oposición, desempeñen o ha
yan desempeñado en una Universidad 
asignatura igual a la vacante,

La preferencia entre los aspirantes 
y la tramitación del concurso, se ajus
tará a las prescripciones dol artícu
lo 5.° del 'mencionado Real decreto 
de 24 de Julio de 1930,

Los aspirantes, por el debido con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento, elevarán a este Ministe
rio sus solicitudes, acompañadas de ' 
las hojas de sus servicios y demás 
justificantes de su labor científica y 
pedagógica, dentro del plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los. 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de los edictos, en todos 
los Establecí rai eníos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res-. 
peetivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, ski más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, A. Mompeón Motos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D, g .), previa confor

ni i dad del Delegado en este Ministerio 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha tenido a 
b ien :

1.° Aprobar para el actual ejercicio 
económ ico la siguiente distribución 
del crédito del Qapítnlo 13, Artículo 1.°, 
Concepto 3.° del presupuesto de este 
Ministerio, correspondiente a dietas y 
gastos de locom oción del personal fa
cultativo y pagador encargado de los 
servicios de aforos, observaciones, pre
visión de crecidas, ordenamiento y mo
dulación de zon^s de regadío y vigi* 
lancia del régimen de flotabilidad d_e 
los ríos:

Pesetas

División hidráulica del Júcav 30.000
División hidráulica del Sur... .15.000
División hidráulica del Gua

diana .........    15.000
División hidráulica del Tajo 20.000
División hidráulica del Miño 15.000

Sum^a......... 95.000
Remanente para imprevistos 30.000

m a l125.000

2.® Que se llfiré a cada úna "de las 
JDtelaiftnfis 4« ,1»
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Drenadas cantidades para las atencio- 
lies" del primer trimestre del año en

Clt3/’°* Recordar a la División Hidráu
lica antes citadas lo dispuesto para 
gastos de esta clase en el Reglamento 
de *1.924; y que deben formular los 
oportunos pedidos de fondos para los 
atenciones de los tres últimos trimes
tres del actual ejercicio en la forma 
reglamentaria,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro, lo comunico a V, S. pa
ra su conocimiento- y efectos. Dios 
Guarde ¡a V. S. muchos años.— Madrid 
23 de Marzo de 1931.— El Director ge
neral, P. D., El Subdirector, M. Bece
rra.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

 MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARÍA 

Reglamento provisional para la aplica
ción de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agosto de 1936.

AVISOS
Pará conocimiento general y (a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“Excmo. Sr.: El que suscribe, Feli
pe García Rodríguez, español, mayor 
de edad, vecino de Lavadores, estable
cido con fábrica de conservas de pes
cados en Arenal de Coya, Vigo (Pon
tevedra), según acredita con el alta 
en la Contribución que se acompaña, 
solicita le sea aplicado el régimen de 
Admisión tempoqal para la hoja de 
lata que emplee en la confección de 
envases que después exporte con pes
cados en conserva.

La concesión se solicita con carác
ter permanente. El plazo en que la 
hoja de lata importada ha de ser 
transformada en latones y exportados 
con pescados se estima en dos años.

La transformación de la hoja de la
ta en envases la efectuará el que sus
cribe y las fábricas de estampación 
establecidas en Vigo.

Las mermas previstas se calculan 
en el 5 por 100, que es la cantidad de 
¡mercancía importada que habrá de de
ducirse por cacla unidad.

La Aduana por donde habrán de 
verificarse las importaciones y ex
portaciones será la Adu,ana de Vigo.

Los derechos de Arancel de im por
tación de la hoja de lata importada 
serán satisfechos o garantizados a su 
¡entrada bn Espapa, a juicio de la Adr 
ministración, perdiendo aquéllos, si 
han sido satisfechos, o pagándolos con 
el recargo del 6 por 100 anual, si hu
bieran sido garantizados, en el ó&so 
de que las exportaciones no hubiesen 
Sido efectuadas en el'n iazo reglamen- I 

sano í

Suplico a V. E. que, previos los trá
mites que estime oportunos, se sirva 
conceder al que suscribe la importa
ción en régimen de Admisión tempo
ral de hoja de lata en plancha que uti
lice en 3,a confección de envases para 
la exportación de conservas de pes
cados, de acuerdo con el Real decre
to-ley de 16 de Agosto de 1930,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vigo para Madrid, a 4 de Marzo de 
1931.— Felipe García Rodríguez, P. P. 
José Garepa. Rubricado.— Excmo. Se
ñor Ministro de Economía Nacional. 
D irección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria... Madrid A

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
sil caso, con ¡arreglo a lo que determi- • 
na -el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan -en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos ,a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
y  ante el Ministerio de Economía Na
cional, curanto estimen conveniente.

Madrid, 27 de Marzo de 1931.— El 
Director general, José Pan de Soraluce.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“ Excelentísimo Señor: La que sus
cribe, Juana Vilas Martínez, como pro
pietaria de la razón social Sucesora de 
Domingo Vilas Martínez, de naciona
lidad española, mayor de edad, casa
da y vecina de Santa Eugenia de Ri
veira (Coruña), en cuyo Ayuntamien
to, calle de Padín, tiene establecida 
su industria de fábrica de conservas 
de pescados, solicita le sea aplicado el 
régimen de admisión temporal para 
la hojalata que emplee en la confec
ción de envases que después exporta
rá con pescados conservados.

La concesión se solicita con carác
ter permanente. El plazo en que la 
hojalata importada ha de ser trans
formada en envases y exportados con 
pescados se estima en dos años.

La transformación de la hojalata 
que se importe la efectuará en su fá
brica de Riveira y en las fábricas de 
estampación establecidas en Vigo.

Las mermas previstas se calculan en 
el 5 por 100, que es la cantidad de 
mercancía importada que habrá de de
ducirse por cada unidad.

La Aduana por donde habrán de 
verificarse las importaciones será la de 
Vigo, y las exportaciones por las de 
Vigo y Villagarcía. Se elige también la 
Aduana de Villagarcía por hallarse la 
fábrica de conservas enclavada en la 
Ría de su nombre y por la que se efec
túan frecuentes exportaciones de pes
cados en conserva. La cuenta corrien
te de la hojalata será llevada por la 
Aduana de Vigo, por la que se efectua
rán las importaciones y mayoría de 
las exportaciones.

Los derechos de Arancel de Impor
tación de la hojalata importada serán 
satisfechos o garantizados a su entra
da. en España, a juicio de la Admi
nistración, perdiendo auuellos s»

sido satisfechos o pagándolos con el
recargo del 6 .por 10.0 anual si hubie
ran sido garantizados, en el caso de 
que Jas exportaciones no hubiesen su 
•do efectuadas en el plazo reglamenta
rio.

Suplico a Y. E. que, previos los trá* 
miles que estime oportunos, se sirva 
conceder a nombre de Sucesora de Do* 
mingo Vilas Martínez la importación 
en régimen de admisión ¡temporal de 
la -hojalata en plañe!\ír que utilice en 
la confección de envases para la ex
portación de conservas de pescados, 
•de acuerdo con el Real decreto-ley de 

'16 de Agosto de 1936. Dios guarde a 
V. E. muchos -años. Santa Eugenia de 
Riveira para Madrid a 3 de Marzo de 
1931.-—Juana' Vilas Martínez, rubrica
do.— Señor. Ministro de Economía Na
cional.— Dirección general de Comer* 
•ció y Política Arancelaria. Madrid” .

La Concesión a que se refiere la an
terior solicitad habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
•del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento,- y, 
en general, todos aquellos a quiches 
■afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de E cono
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente. Madrid, 27 de--Marzo de 1331,-- 
El Director general, José Pan de Soca.' 
luce.

DIRECCION G E N E R A L  DE IN
DUSTRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION
A uxilios a  las Industrias.

(Reales decretos de 39 de Abril de 
1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re* 
glamento de 2  ̂ de Mayo de 1924.)

Número 229.

(AMPLIACION)
I.— Peticionario: Don Joaquín Mo» 

lins Figueras, como Consejero Dele* 
gado de la S. A. “ Cementos Molins” 
de Barcelona.

II.— Industria: Fabricación de ce* 
mentó alumino so fundido.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de: Una prensa a rodillos, capaz 
de resistir una presión de 600 kilo
gramos por centímetros cuadrados con 
destino a la aglomeración de primeras 
materias en forma de briquetas.

Lo que se hace público para que* 
los que se consideren con derecho 2ú 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo reglamen-, 
¡tario de veinte días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda 
¡acompañada de copia simple presen* 
tándola o dirigiéndola por correo cer-í 
íificado al limo. Sr. Director general 
de Industria. Madrid, 30 de Marzo de 
1931.— El Director general, Manuel Ca¿ 
sano va.

Número 316.
I.— Peticionario: Don José Herrero* 

^ivarez. como Consejero Gerente d§
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la Compañía Nacional de Oxígeno 
S. A., de Bilbao.

II.—Industr ia :  Fabricación de oxí
geno líquido.

III."—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente m aquinaria :

Una instalación completa para p ro 
ducir  185 kilogramos de oxigeno lí
quido o 100 metros cúbicos de oxígeno 
gaseoso por hora, compuesta de: un 
compresor de aire de alta presión, con 
$us dos máquinas de expansión de aire, 
dos aparatos o columnas de separa
ción de oxígeno, un separador de áci
do carbónico a presión, un p repa ra 
dor de lejía, una batería de secamien
to de aire a alta presión, un tanque 
estacionario de oxígeno líquido, un 
gasificador térmico de oxígeno, dos 
¡tanques de transporte  de oxígeno lí
quido de 2.000 litros, dos tanques de 
transporte  de oxígeno líquido de 3.000 
litros, dos camiones automóviles de 
4 toneladas de carga útil para el trans
porte  de oxígeno líquido, dos camio- 
ines automóviles de 5 toneladas de car
ga útil para el transporte  de oxígeno 
líquido, veinte botellas termos para oxí
geno líquido de quince litros de capaci
dad cada una, veinte botellas termos pa
r a  oxígeno líquido de 30 litros de capa
cidad  cada una, dos globos acumula
dores  para almacenamiento de oxíge
no gasificado, diez mangueras flexibles 
¡especiales para  el trasiego de oxígeno 
liquido, dos compresores de oxígenos 
-de alta y baja presión para aprove
cham iento  de las pérd idas por  evapo
rac ión  del oxígeno líquido; veinte ga- 
Sidcadores térmicos de oxígeno líqui
do de 24 metros cúbicos de capacidad, 
diez ídem, íd.s id., de 50 metros cúbicos; 
«inco ídem, id., id., de 100 metros 
cúbicos; cuatro instalaciones p a r a  
¿cum ular  oxígeno gasificado a presión, 
de 150 atmósferas, dos gasificadores 
términos Hí* oxígeno líc¡uido de 400

metros cúbicos de capacidad cada uno, 
de 1/2 presión, y dos gasificadores fríos 
de oxígeno líquido de 200 metros cúbi
cos de capacidad cada uno de 1/2 p re 
sión.

Lo que >se hace público para  que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta  peti- 

í; ción formulen, en el plazo reglamen
tario  de veinte días hábiles, contados 
a pa r t i r  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda 
acom pañada de copia simple presen
tándola o dirigiéndola por correo ce r
tificado, al limo. Sr. D irector general 
de Industria.  Madrid, 30 de Marzo de 
1931.— El Director general,  Manuel Ca- 
sanova.

Numero 317.

L—P etic iona r io :  Don R icardo’ Sada 
Moneo, de Valencia.

II.— Industr ia :  Fabricación de ter
ciopelos labrados de algodón.

ILL— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aquinaria :

Seis telares especiales para  la fabri
cación de terciopelo tapicería, com
puestos cada uno: una lanzadera en 
150 centímetros de empeine tipo 
A. M. P. R. para  Jacquard ,  números 
8.087 y  8.989 con batiente de una ca
ja por  cada lado, mando eléctrico por 
polea sin motor ni soporte, mecánica 
de a rm adura  de disco con ranura  y 
gradas verticales laterales para  4 dis
cos de 500 milímetros con arm aduras 
de tela, caballete doble, estensor au
tomático tipo M. IJ. con dos rodillos 
de cadena en suplemento, un rodillo 
po r  telar, soportes de mecánica Jac
q u a r d 'c o n  armazón y piso de made
ra  para  una mecánica; regla de tela 
para  forros con pinzas; soportes de 
encordado, manivela de mando de me
cánica Jacqua rd  sin el mando de ..pa

lancas y estensor automático de ¡tejido.
Seis juegos de accesorios de fanta* 

sía cada uno servido con los anterio< 
res seis telares y compuestos de: nio< 
vi míen to de palancas djp mando de la 
mecánica, con árboles, montantes bie
las y soportes de cazoleta, movimien, 
to de reacción de los cartones, movi
miento de aros con casquillos, árboles 
y guarniciones de hierro, mecánica 
Jacquard ,  completa, de 1.320 ganchos, 
soportes y rastrillo de 2.304 bobinas* 
dos kilogramos de arco® dobles, 2.304 
mallas completas; un aparejo J a c 
quard  de 4 cuchillas con G.G’00 mallas*' 
m \ peine de 8.7 dientes por centíme
tros, batán 100 centímetros planchas 

I de arco para  enhilar, diez piñones de 
1 reducción de 30 a 88 dientes jarra ra

sar dos telares, un peíne en 150 ce¡i«
■ tímeteos de 8.7 dientes por céntima 
tros o 22 dientes y medio por pubu- 
da, batán 100 milímetros suministra
do como suplemento, tres lanzaderas 
tapicería  en suplemento; cincuenta 
metros de cuerda de tr ipa, número 19 
sup lem entar ios ; canilleras wBebé-Rápi« 
tía” de cinco brocas, de una cara, pa
ra  seda artificial tipo B . ’U. B. 3 . 'em
bobinad oras tipo B. R. de 30 varillas 
15 X 15, estribos de varil las transver
sales para  cajas de 145 milímetros;: 
vaivén por  leva ca rre ra  125 milíme
tros, rastrillo para  madejas.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
rec lam ar contra la p re inserta  petición 
formulen, en el plazo" reglamentario de 
veinte días hábiles, c o n ta d o s ‘a partir, 
de la inserción del presente anuncio: 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda acom
pañada  de copia simple.presentándola 
o dirigiéndola po r  un correo certi- 
itificado al limo. Sr. D irector general 
de Industr ia .— Madrid, 30 de Marzo de 
1931.—El D irector general, 'Manuel Ca
sa no va.—


